
Núm. 93. Viernes 48 de Abril. Año de 1873. 

Meún ©ftcirtl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . ADVERTENCIA EDITORIAL. 

PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Recaudación. — Contribuciones. —Cuarto 
Irimestre del año económico de 1872 á 73, 
y 2 por 100 sobre la riqueza ñnponible 
por razón de inmuebles, cultivo y ganade
ría, con arreglo á la ley de presupuestos 

de ingresos de 26 de Diciembre último. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley, y como consecuencia de lo que de
termina el art . 16 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, se ánrA principio á 
la cobranza de todas las contribuciones, ¡ 
no sólo de las correspondientes al cuarto 
trimestre del actual año económico, si que 
también del 2 por 10G sobre la riqueza 
imponible por razón de inmuebles, culti
vo y ganadería, con arreglo á la ley de 
presupuestos de ingresos de 26 de Di
ciembre último, publicada en la Gaceta 
del 27 y en el BOLETÍN OFICIAL del 28 del 

mismo, el dia i* de Mayo próximo, en 
las jurisdicciones municipales de esta pro
vincia, por los Delegados subalternos y 
demás agentes cobradores encargados de 
verificarlo que sirven á las órdenes de la 
Delegación del Banco de España, y cuyos 
nombres se expresarán á continuación, 
con la designación de los partidos jud i 
ciales á que respectivamente pertenecen. 

La Administración, llenando las órde
nes de la superioridad,ha facilitado á los 
referidos agentes las listas cobratorias de 
todos los pueblos, debidamente autoriza
das, que se relacionan con el 2 por 100 
que arriba se menciona, como medio de 
que los contribuyentes comprendan tanto 
el importe del gravamen, como la base 
legal en que se apoya, y que deben satis
facer inclusive los que hubiesen anticipa
do las cuotas anuules ó trimestrales en el 
presente año económico. 

Dadas estas explicaciones, deber es 
mió consignar que la Administración de 
mi cargo no se inspirará nunca sino en 
la obediencia más rígida de los preceptos 
legislativos, y de que procurará conciliar 
constantemente sus penosas obligaciones 
con las que tienen los contribuyentes de 
satisfacer las cargas públicas, con el lau
dable propósito de que el Tesoro pueda 
cubrir las atenciones que sobre él pesan. 
Por esta razón no dudo que los mismos, 
comprendiendo la ineludible necesidad de 
facilitar al Estado sus legítimos rendi

mientos, no darán lugar, en su propio 
perjuicio, á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resultasen morosos dispone 
la instrucción arriba citada, mucho más 
cuando á virtud de este aviso y de los 
edictos que se fijarán ineludiblemente en 
cada jurisdicción municipal y sitios de 
costumbre con cinco días de anticipación 
antes de dar principio á la cobranza por 
los Agentes de la misma, tienen sobrado 
tiempo para allegar los fondos necesarios 
á fin de satisfacer en el periodo hábil las 
cuotas que les hubiesen sido impuestas 
por todos conceptos. 

íaJM costttnuu» pruebas de patriotis
mo que viene ofreciendo la inmensa ge
neralidad de los contribuyentes de todas 
las jurisdicciones municipales de esta 
provincia me hacen confiar que no han 
de dejar de prestarlas ahora, y que t am
poco han de crear en el actual tr imestre 
ni en los sucesivos conflictos de ninguna 
especie al Gobierno de la República Es
pañola. 

Sin embargo, y como pudiera haber 
algunos contribuyentes que, olvidándose 
de sus deberes, incurriesen en gravísima 
responsabilidad oponiendo resistencias 
ilegitimas, tanto para el pago de las cuo
tas corrientes como para hacer efectivo 
lo que adeudan á la Hacienda por débitos 
atrasados, de aquí que encargue á los Al
caldes populares y á los individuos que 
componen dichas corporaciones, que ten
gan presente lo que ordena la base 6. ' 
Apéndice letra A de la ley de presupuestos 
de ingresos que arriba se cita; que rue-
gue á los Sres. Jueces municipales; que 
suplique á los Sres. Jueces de prime
ra instancia y Registradores de la Pro
piedad; que solicite, por último, de los 
Jefes de puesto é individuos de la Guar
dia civil, que presten respectivamente á 
todos los encargados de la recaudación 
de los impuestos los auxilios que les de
mandasen, siempre que se hallen en ar
monía con la ley de 19 de Julio de IS69 
y la instrucción de 3 de Diciembre del 
mismo año, la Real orden de 3 de Abril 
de 1866, lo mismo que con la de S. A. el 
Regente del Reino dictada por el Minis
terio de Gracia y Justicia, inserta en la 
Gaceta de 8 de Octubre de 1869, y la de 
9 de Agosto de 1S72, publicada también 
en la Gaceta en 28 del mismo; debiendo 
los últimos atenerse á la circular del Ex
celentísimo Sr. Capitán General de este 

distrito de 20 de Enero de 1870, y á las 
Reales órdenes de 11 de Mayo y 14 de 
Diciembre de 1872, acordadas por los Ex
celentísimos Sres. Ministros de la Guer
ra y Gobernación. 

Finalmente, y con objeto de que ni 
las operaciones de cobranza ni ninguno 
de los procedimientos ejecutivos en ta
blados ó que se entablen contra los con
tribuyentes morosos sufran paraliza
ción por parte de los Alcaldes populares 
y de los Jueces municipales á causa de 
las elecciones generales de las Cortes 
Constituyentes que deben verificarse en 

el próximo mes de Mayo, me hallo en el 
caso de recordar que el párrafo 3." del 
articulo 171 de la ley electoral no es 
aplicable á la cobranza de contribuciones 
y demás procedimientos que la misma 
exige, con arreglo á la circular del Mi
nisterio de Hacienda de 18 de Enero de 
1871, y que ha reproducido esta Admi
nistración en el BOLETÍN OFICIAL de 15 de 
Julio de 1872 y en el Diario oficial de 
Avisos de 16 del mismo mes y año. 

Madrid 17 de Abril de 1873. - E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

D . Emilio Marücorena.. > 

,D . Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 

i José Valero. 
Vicente Aranda. 

1 Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez, 

v Juan Cadenas. 

D . Emilio Marücorena.. > 

,D . Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 

i José Valero. 
Vicente Aranda. 

1 Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez, 

v Juan Cadenas. 

D . Pablo Zavaleta 

D. Manuel Villechenous. 
L Juan Alcaráz. 
1 Quintín Sánchez y Sánchez. 
| Raimundo Rodríguez Galvez. 
' Manuel Ortega. 

Pedro Aticnza. 

D . Pablo Zavaleta 

D. Manuel Villechenous. 
L Juan Alcaráz. 
1 Quintín Sánchez y Sánchez. 
| Raimundo Rodríguez Galvez. 
' Manuel Ortega. 

Pedro Aticnza. 

D . Santiago Blasco. 
D. Baltasar Gómez. 

Pedro Ibañez. 
Jerónimo Jiménez. 

D . Santiago Blasco. 
D. Baltasar Gómez. 

Pedro Ibañez. 
Jerónimo Jiménez. 

D. Casimiro Morata 
D. Juan Morata. 

Francisco Ramírez. 
Francisco Esteban Gonzalvez. 

D. Casimiro Morata 
D. Juan Morata. 

Francisco Ramírez. 
Francisco Esteban Gonzalvez. 

D. Rafael Salgado. 
Gregorio Antón. 
Librado María Jiménez. 

D. Rafael Salgado. 
Gregorio Antón. 
Librado María Jiménez. 

• 
D. Bernardo Gonzalvez. • 

1 

D. Damián Ortega. 
i Cándido Bermejo. 
/ Francisco González. D. Bernardo Gonzalvez. • 

1 

\ Juan José García. 
f Cándido García Retamero. 
i Juan Antonio Jiménez. 

San Martin de Yaldeiglesias. D. Manuel Vclasco é Inicia. 
Eduardo Alunizara. 

• Juan Pérez Villamar. 

D. Manuel Vclasco é Inicia. 
Eduardo Alunizara. 

• Juan Pérez Villamar. 

Torrelaguna D . Mariano Sanz. « 
LD. Eduardo Sanz. 
} Dionisio Juez García. Torrelaguna 
| Francisco de P. Guerrero, 
f Francisco Pita y Conquero. 
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Viernes 18 de Abril de 1873.' 

Don Rafael Salgado, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremio 
de la jurisdicción municipal del pueblo 
de Pinto. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 
h a acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
que les ha sido impuesta, correspondien
t e al año económico de 1870 á 1871. En 
su consecuencia el primer remate tendrá 
lugar en la casa Ayuntamiento el dia 30 
del actual, y hora de diez á doce de su 
mañana, bajo la presidencia del referido 
Sr. Juez municipal, sirviendo de base 
para la subasta la cantidad que se expresa 
á continuación, que es en lo que han sido 
capitalizadas, á partir del liquido imponi
ble con que figuran en el amillara miento. 

Tipo para 
i (• rimera 

subasta. 

Pcsets. Cents. 

Herederos de Damián Ariale-
jo.—Una parte de c.isa en la 
pluza de la Constitución, 
número 6 

Herederos de Carlos Batres.— 
Tierra en el tinto de Juan 
de la Cruz, de un i y media 
fanega de tercera. . . . 

Juan Cabello y Loar te—Tier
ra en Valdecabras, de dos 
fanegas 

Herederos de Julián Ortiz de 
Lanzagorta. — Casa en la 
calle Real, núm. 16. . . 

José Rebolledo.—Casa en el 
Raso de Palacio, núm. 6. . 

Marcos Agenjo. — Tierra de 
dos fanegas y media en el 
camino de Fuenlabrada. . 

Manuel Ballesteros. — Tierra 
de una fanega y nueve ce
lemines en la vereda de la 
Guindalera 

Pedro Bermejo.— Tierra en 
Vaciasilos, de una fanega. . 

Tereso Franco y Bello.—Tier
ra en la Melgareja, de una 
fanega y cuatro celemines. 

Víctor Francisco y Muñoz.— 
Tierra en Carrosegovia, de 
media fanega 

Pablo Gómez de Linares.— 
Tierra enlasPilillas, de ocho 
fanegas 

Felipe León.— Tierra en la 
raya de Valdemoro con 
Pinto, de dos fanegas. . . 

Vicente Pedraza.—Tierra en 
la Vega del Carrizal, de una 
fanega nueve celemines. . 

Pascasio Sacristán. — Tierra 
en Vaciasilos, de una fanega 
y tres celemines 

Pió Vara.—Tierra en la fuen
te de la Puta, de una y me
dia fanega de de tercera. . . 

Julián Vergara.—Tierra en el 
camino de Fuenlabrada, de 
tres fanegas 

Eustaquio de la Vieja.—Tier
ra en el camino de Fuenla
brada, de cuatro fanegas. . 

Cosme Isla.—Tierra en Val-
delacasa, de dos fanegas y 
media de cuarta 

356'25 

541*66 

200'00 

6.937'50 

3.750*00 

891*66 

45S'33 

358'33 

475*00 

208*33 

1.166*66 

416*66 

1.316*66 

941*66 

533*33 

1.075*00 

1.433*33 

525*00 

ta, lo mismo que á los deudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuotas, dietas y re
cargos antes de verificarse el expresado 
acto, debiendo advertir que las posturas 
del primer remate, igualmente que las 
del segundo, caso que hubiese lugar á 
ellas, se arreglarán a lo que determina el 
articulo 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871. 

Pinto 8 de Abril de 1 8 7 3 . - V . ' B . ' -
El Juez municipal, Petonilo Zapatero.— 
El Comisionado, Rafael Salgado. 

I exprese determinadamente la cantidad en 
I pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

SEXTA SECCIÓN 

L o q u e se anuncia al público, tanto 
para que le sirya de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subas-

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 de Abril de 1S64, esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de cinco casillas de peones camine
ros en la carretera de segundo orden de 
Murcia á Granada, cuyo presupuesto as
ciende á 34.105 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Almería an
te el Gobernador de la provincia; ha -

| liándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 1.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni-

| camente entre sus autores, una segunda 
' licitación abierta en los términos prescri

tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lcf menos d.e 60 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lieltadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 11 de Abril de 1873 . -E l Di
rector general, E. Page . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Abril 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de cinco casi
llas de peones camineros en la carretera 
de Murcia á Granada, en la provincia 
de Almería, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Mayo de 1872, esta Direc
ción general ha señalado el dia 16 del pró
ximo mes de M ;yo, a l a una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del puente sobre el rio Guada-
limar, en la carretera de segundo orden 
de Bailen á Baeza, cuyo presupuesto es 
de 170.919 pesetas y 53 céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Jaén ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 8.540 pesetas en dinero ó 

j acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deu la pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 pe
setas, que lanío las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 12 de Abril de 1873 . -E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Abril 
últi mo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del puente so
bre el rio Guadalimar, en la carretera de 
segundo orden de Bailen á Baeza, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 11 de Enero de 1870, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reconstrucción de un pontón so
bre el barranco de Barca, provincia de 
Soria, que forma parte de la carretera de 

tercer orden de Burgo de Osma al confi a 

de la provincia de Zaragoza, bajo el p t e 

supuesto de contrata de 12.640 pesetas " 
16 céntimos. ' 

La subasta se celebrará en los térml 
nos prevenidos por la instrucción de 1$ d e 

M:u/.o de 1852, en esta corte ante la Di 
reccion general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Soria ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán e n ' 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y i a cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 640 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 

! su cotización en la Bolsa el dia anterior 
' al fijado para la subasta; debiendo acom-

p-.ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

M a d r i l l 2 d e Abril de 1873 . -El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de recons
trucción de un pontón sobre el barranco 
de Barca, que forma parte de la carretera 
de tercer orden de Burgo de Osma al con
fín de la provincia de Zaragoza, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por * 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.) 

{Fecha y firma del proponente.) 

Esta Dirección ha señalado el dia 28 
del mes actual, á la una de la misma, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de los trozos de 
carretera que se designan á continuación. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en el Ministerio de Fo
mento, hallándose en el mismo pun
to de manifiesto para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas j eco
nómicas que han de regir en las con
tratas . 

Los trozos á que han de referirse es
tas contratas y los presupuestos para 
cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio. 
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No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á más Je un trozo, pues ca
da uno deberá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la su
basta será el l por 100 del presupuesto á 
que se refiera la proposición. E9te depó
sito podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de caminos, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales para un mismo 
remate, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 50 pese
tas y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 2 de Abril de 1873 . -El Di
rector general, E. Page. 

Mofólo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de , y de 
los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del trozo 
de la carreterra de á , se compro
mete á tomar á su cargo las obras del 
referido tDzo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechildn toclu propueota . cu *|ut; uu se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(fecha y firma del pr'oponente.) 

Nota de las carreteras, trozts y presupues
to á que se refiere el anuncio anterior. 

OBRAS DE REPARACIÓN. 

Carretera de las Rozas á Segovia, sec
ción de las Rozns al empalme con la del 
Ventorrillo del Duende. ~ Trozo 1.*— 
Presupuesto: 103.560*38 pesetas. 

ídem id. id.—Trozo 2/—Presupuesto: 
109.877*50 pesetas. 

ídem id. de la estación de Villalba al 
Puerto de Navacerrada.—Trozo 1.*—Pre
supuesto: 125.239*82 pesetas. 

ídem id. id.—Trozo2.°—Presupuesto: 
100.399*46 pesetas. 

en el acto de la subasta. Queda el contra
tista en la libertad de poder entregar 
carbón de otra procedencia siempre y 
cuando su calidad, condiciones y poten
cia calorífica sean las de los carbones que 
se adopten como muestras y tipos. 

3 . ' El contratista queda obligado á 
suministrar el curbon que se necesite y 
en las épocas fijadas en las condiciones 
económicas, en grandes terrones, no ad
mitiéndose carbón que tenga una dimen
sión menor de diez centímetros de lado. 

Si el contratista presetitasa carbón 
menudo, y con mucha más razón si pre
sentase polvo, queda obligado á extraerlo 
inmediatamente de la Fábrica, susti tu
yéndolo por otro que reúna las condicio
nes anteriores, ó á cribarlo por su cuenta 
en cribas de alambres separados entre si 
un decímetro. 

4." Verificada la entrega en la Fábrica, 
se procederá á reconocer el carbón entre
gado por el Administrador Jefe, Conta
dor y Maquinista del vapor, y si no 
llenara las condiciones facultativas será 
desechado, quedando el contratista obli
gado á entregar otro que las reúna en el 
improrogable término de 24 horas. En el 
carbón presentado se podrán hacer cuan
tos ensayos y experiencias juzgue conve
nientes el Maquinista áfin de determinar 
su potencia calorífica, así como la canti
dad de cenizíts que produzca una unidad 
de peso, y la naturalezade estas cenizas. 

5.* Todos los gastos que se originen 
tanto de conducción como de carga y 
descarga, peso etc., hasta dejar ya el car
bón recibido en los almacenes de la Fá 
brica, serán de cuenta del contratista. 

Condiciones económicas. 
1.* El precio máximo del quintal mé 

7.* Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados y estar redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la 
carta de pago que acredite la entrega en 
la Caja general de Depósitos de la suma 
de 270 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado, que será admi
tido al tipo que establece la Real orden 
de 15 de Junio de 1867. Serán considera
das como nulas las proposiciones que no 
reúnan estos requisitos. 

8 / Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el j 
acto, y leidasenalta voz las proposiciones -
por el Presidente, se adjudicará por el mis
mo el remate en favor de las más benefi
ciosas para los intereses del Estado. 

9 / En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales,- el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de quince minutos, ad
judicando el remato en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, queda
rá el servicio por cuenta del firmante de 
la proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla ia condición 7.' será devuelto al-
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual 1 > ampliará hasta la 
suma de 540 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que será 
admitido en los términos que fija la ex
presada 7 / condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del articu
lo contratodo. 

11. Concluida la subasta, se extende-rico tfe h.iíi., Z , T * U 1 m e " ' • , W M W U W a w subasto, se extende
r l o de hulla de las condio..™** P V P ^ A A . , ra la c ó r r e s e mi i *n*o q v u > finmftr¿„ 
aas en las f a c u l t a t i v a c» fí,\> . . . IriO S r n o l>,.... . . _ — . . -•».-• I-- «MI
das en las facultativas, se fija en seis 
pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo, pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2.* El contratista quedará obligado 
á suministrar al precio de remate hasta 
1.000 quintales métricos de hulla, si las 

• 7 , . . 01 ia» 1 w u v v u m e j u o üel contra ¿fofa „ 
n e c ? 3 l l | : , d e s l l e l s e r v ¡ o ¡ o l o e x ¡ ; i e s s n . E n e l . t e a obligado i SSSlW*? 
casodeque laAdmi i i l s tmrfnn - . . b a c u s a r r <*ibode la co 

los Sres. Presidente, Contador, Maqui
nista y el rematante; y autorizada por el 
Notorio, se elevará con el expediente de 
su referencia á la superior aprobación, 
sin la cual no tendrá efecto la adjudica
ción definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que-
floró /VKI!'— 

biese entre ambos remates y satisfacien -
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, áperjuicio del primer rematante . 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio sera 
satisfecho al contratista por la Caja «le la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 8 de Abril de 1873. « E l Ad
ministrador Jefe, José María Maury. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los 900 quintales métricos 
de carbón de hulla que marcan los 
anuncios publicados en la Gaceta del 
Gobierno, fecha , (ó BOI.ETIN OFICIAL de 
la provincia ó Diario oficial de Avisos 
de Madrid, fecha ); conformándose en 
un todo con el pliego de condiciones res
pectivo, y por la cantidad de (en letra) 
por ; á cuyo fin acompr.ña el docu
mento que acredita haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos el de 
(en letra) necesario para optar á esta su
basto. 

Madrid 

(Fecha y fima.) 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta públi
ca de 900 quintales métricos de hulla que 
se calculan necesarios para el servicio de 
esta Fábrica en el año económico de 1873 
á 1874. 

Condiciones facultativas. 

1 / La Hacienda contrata en subasta 
pública la adquisición de 900 quintales 
Hiétricos de hulla para el servicio de esta 
fábrica. La hulla será crasa, de la mejor 
calidad, de llama larga y de una poten-
tía calorífica de 7.500 unidades por lo 
toénos. 

2.* El carbón que se presente será de 
Cardiffy deNews-Castell, en una propor
ción de nueve décimas partes del pri
mero y una del segundo. La calidad res-
ac t iva de estas clases será igual á la de 

muestras que estarán de manifiesto 

— 9 - ----- -«»• ~ 
caso de que la Administración no necesita 
se el número que se fija en la condición 1 .* 
de las facultativas, el rematante acepta 
la obligación de atenerse por completo á 
los pedidos que la misma le haga, sin de
recho á reclamación alguna, por grande 
que sea^ la diferencia entre el número 
calculado y el de los pedidos. 

3 . ' Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los 10 dias del pedido h e 
cho al rematante. 

4 / Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde 
la fecha en que deba hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpercimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo á la fianza que este h u 
biese prestado en garantía de su compro
miso. 

5." La subastase verificará en la mis
ma el dia 17 de Mayo próximo, á la doce 
de su mañana, bajo la presidencia del se
ñor Administrador Jefe, asociado de los 
Sres. Contador del Establecimiento, Ma
quinista y Notario. 

6 / Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean 
entregadas. 

muí icacion, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10 y otorgar escritura 
pública ante el Notario, dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en 
que se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art . 10 de la ley provisio
nal de Administración y de Contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de F e 
brero de 1852 é Instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado á llenarle, 
se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu-

JÜNTA CARCELARIA DEL PARTIDO JUDICIAL D3 

COLMENAR VIEJO. 

No habiendo satisfecho la mayor par
te de los pueblos de este partido los g a s 
tos de cárcel del mismo y alimentos de 
presos pobres correspondientes al tercer 
trimestre del presente año económico, 
encargo á los Sres. Alcaldes verifiquen el 
pngo de la cuota perteneciente á dicho 
trimestre, como igualmente la de los an-
riores en que se encuentran en descu
bierto, asi como los atrasos de años an
teriores, en el concepto que de no hacerlo 
en término preciso de cinco dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pedirán á su costa comisiones de apre
mio con 12 rs. diarios hasta que lo rea
licen. 

Colmenar Viejo 12 de Abril de 1S73 .» 
Antonio Diaz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Decimocuarto tercio de ¡a Guardia civil. 

Don Justo Rodríguez y Ruiz, Comandan
te graduado, Capitán de ejército, T e 
niente de la tercera compañía del D e 
cimocuarto tercio de la Guardia civil y 
Fiscal del mismo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
Guardia de primera clase Genaro R a m í 
rez Macias, de segunda Agustín Ledesma 
Medell y Trompeta y Matías Barrionue-
vo Zeton, pertenecientes al escuadrón de 
dicho tercio, á quienes estoy sumariando 
por el delito de deserción, usando de la 
jurisdicción que el Poder Ejecutivo de la 
Nación tiene concedido en estos casos por 
sus ordenanzas á los Oficiales de su ejér-
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cito, por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto y pregón á dichos 
Genaro Ramírez García, Agustín Ledes-
ma Medell y Matías Barrionuevo Zeton, 
señalándoles el cuartel que ocupa el ter
cio en el barrio de Salamanca, donde de
berán presentarse personalmente dentro 
del, término de 30 dias, que se cuentan 
desde el dia de la fecha, á dar sus descar
gos y defensas; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra ordinario, por el delito que m e 
rezca pena más grave entre el de deser
ción y el que causó sus fugas, sin más 
llamarles ni emplazarles, por ser esta la 
voluntad del Poder Ejecutivo de la Na
ción. Fíjese y pregónese este edicto para 
que llegue á noticia de todos. 

Madrid 11 de Abril de 1873 . - Jus to 
Rolr iguez y Ruiz.—Por su mandado, 
Juan Alonso Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta villa, se cita 
y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á D. Hipólito Benet y Mon
tero, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro de dicho término se presen
te en el referido Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que se le si
gue por estafa de cinco títulos del 3 por 
100 consolidado, importantes 50.000 es
cudos; apercibido que de no presentarse 
se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1873. - E l Es 
cribano, Antolin Murga. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa, se cita y emplaza por 
tercera vez y término de nueve dias á 
Miguel Besteiro, cuyo domicilio se igno
ra, para que se presente en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue por juegos prohibidos; 
apercibido que de no presentarse se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1 8 7 3 . - E l E s 
criban D, Pío del Pozo. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Célula judicial.—En virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Sánchez Sacristán, Juez municipal su
plente del distrito del Centro, cito, llamo 
y emplazo á Joaquina Veral y Arnal, de 
25 años, soltera, cigarrera, natural de 
esta villa, cuyo domicilio se ignora, y que 
ha residido en la calle del Espino, núm. 6, 
buhardilla, para que á la una de la tarde 
del 28 del corriente se presente en la 
audiencia de su señoría con objeto de 
celebrar un juicio de faltas por lesiones; 
apercibida que de no hacerlo se procede
rá á lo que corresponda. 

Madrid 10 de Abril de 1873 . -E l Se
cretario, José de Soto. 

greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia la defunción intestada de Isidora 
González Patudo, natural de Quintanar 
de la Orden, viuda de Juan Moreno Be-
nitez, que falleció en esta villa el dia 30 
de Noviembre último, y se llama por se 
gunda vez y última á los que se crean 
con derecho á heredarla para que dentro 
del término de 20 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía; advirtiéndo
se que se ha presentado reclamando la 
herencia Diego Pablo González y Patudo, 
hermano de la finada. 

Madrid 12 de Abril de 1873 , -Sa lus -
tiano García Muñoz. 

En virtud de providencia del Sr . Don 
José González Martínez, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta capital, se cita y llama por el presente 
á D. Alfonso Manorí, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda para 
que en vista del estado de la causa que 
se sigue á su instancia contra D. Isidoro 
Corona Martínez y D. Isidoro Fernandez 
Monge, sobre defraudación en la Caja 
general de imposiciones y descuentos, ex 
ponga lo que tenga por conveniente. 

Madrid 5 de Abril de 1 8 7 3 . - V / B . * -
Gonzalez.—El Escribano, Francisco de 
Paula Morales. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se llama á los parien
tes del difunto Joaquín Fernandez y Luis, 
natural do Cuenca y vecino de esta villa, 
de oficio sastre, de 46 años de edad, para 
0"ft en el término de ocho dias comüarez 
can en este Juzgado, sito en el piso bajo 
de las Salesas, á fin de ofrecerles la cau 
sa que en el mismo se instruye por suici
dio del Joaquín Fernandez y Luis. 

Madrid 12 de Abril de 1 8 7 3 . - G mza 
lez. - Jerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

D. José Bar mudez Cedrón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri 
to de la Inclusa de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segunda vez á D. Pablo Baamonde 
cuyo domicilio se ignora, y si hubiese fa 
llecido á sus herederos y causa-habientes 
para que en el término de cinco dias com 
parezcan en debida forma ante este Juz 
gado y Escribanía del refrendatario ¡ 
contestar la demanda ordinaria que con 
tra los mismos ha promovido el Procu 
rador D. Julián Merinero, en represen 
tacion de D. Miguel J >aristi, Doña Inés 
Anselma y Doña Polonia de Irazabal ; 
Berraondo, sobre que se declare prescri 
ta la hipoteca de 6.000 rs. impuesta por 
Doña Francisca Ignacia de Ignarán á fa
vor de D. Pablo Vaamonde sobre la ca 
s a n ú m . 11 moderno, 24 antiguo, de la 
calle de Calatrava de esta villa, por es 
critura otorgada en la misma á l S d e Oz 
tubre de 1S24 ante el Escribano Don Juan 
Raya, y en su virtud se cancele la inscrip
ción que de dicho gravamen existe en los 
libros del Registro de la propiedad de 
esta capital; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican se les declarará en ie-
beldi i, pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de 9 del corriente mes. 

Dado en Madrid á 12 de Abril de 1873. -
JoséBermudez Cedrón.—Por mandado 

| de su señoría, Antonio Jaques Quintana. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano de esta villa, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, pagadas mensualmente de 
los fondos municipales, casa y cinco pe
setas por asistir á los partos á que sea 
llamado, con la obligación de visitar á 
todos los vecinos, hijos y sirvientes sin 
otra retribución. 

Es pueblo de 200 vecinos, distante de 
Madrid nueve leguas y tres de la estación 
de Villalba de carretera. 

Las solicitudes documentadas se remi
tirán al Sr. Alcalde Presidente en té rmi
no de un mes, á contar desde su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, para después 

remitirlas á la Excma. Jun ta de Sanidad, 
á fin de proceder al nombramiento por 
los trámites que marca el Real decreto de 
11 de Marzo de 1868. 

Cercedilla 2y de Marzo de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Marcos Saenz de Miera. 

Alcaldía popular de Moraleja de Enmedio. 

Los propietarios en esta jurisdicción 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza imponible presentarán relaciones 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETIX 
OFICIAL; pasado dicho plazo la Junta peri
cial de e3te pueblo procederá á formar el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1873 á 74 sin escuchar re-
c l a m a v i o n a l g u n a . 

Moraleja de Enmedio 7 de Abril de 
1873.—El Alcalde, Jacinto Alvarez. 

Alcaldía popular de Pelayos. 

Con el fin de que la Junta pericial 
de esta villa pueda rectificar y formar el 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
que ha de servir de base para la forma
ción del repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería cor-
resp mdiente á esta población y término 
jurisdiccional y año económico próximo 
venidero de 1S73 á 74, se hace precisoque 
los propietarios, colonos y ganaderos, asi 
vecinos como forasteros, que posean fin 
cas ó ganados en esta jurisdicción, pre 
senten hasta el dia 30 del corriente mes 
de Abril las oportunas relaciones juradas 
de las alteraciones que hayan sufrido en 
su riqueza, cuyas relaciones las entre 
garán en la Secretaria de esta Corporación 
municipal; en la inteligencia que pasado 
dicho dia sin haberlo verificauo se les 
f >rmará de oficio y les parará el perjui 
ció consiguiente á su morosidad y sin 
hacerles desagravio. 

El Sr. Alcalde de San Martin de Val 
deiglesias se servirá dar toda la publici 
dad que le sea posible á este anuncio pa 
ra que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes de su localidad que sean 
terratenientes en este término. 

Pelayos 7 de Abril de 1873.-EI Al 
calde, Esteban R e d o n d o . - P . O. de 
Corporación, Domingo Fernandez Pan 

i fiel, Secretario. 

la 

Alcaldía popular de Talamanca. 

Para proceder á la formación de 
apéndice al amillaramiento que ha de ser 
vir de base al repartimiento de la contri 

bucion de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1873 á 1874 
se hace preciso que los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros, que hayan 
tenido alteración en su riqueza presenten 
relaciones de altas y bajas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento en el impro-
rogable término de 20 dias, contados des-

3 1 la inserción de dicho anuncio; en ] a 

iteligencia que trascurrido dicho pl a£o 
o se admitirá ninguna y serán desesti

madas cuantas reclamaciones se hagan. 
Talamanca 11 de Abril de 1873. - E l 

Alcalde popular, Basilio Martin. 

de 
to 
no 

Alcaldía popular de Valdeolmos y 
Alalpardo. 

Los contribuyentes por territorial en 
esta villa presentarán en esta Secretaria 
en el improrogable término de 20 dias las 
relaciones arregladas á instrucción para 
formar el apéndice al amillaramiento de 
1873 á 74; con advertencia que no se hará 
alteración alguna de fincas en el amilla
ramiento sin que primero justifiquen los 
interesados haber satisfecho el derecho 
de hipotecas, según previene la ley de 
presupuestos vigente. 

Valdeolmos 10 de Abril de 1873.-El 
Alcalde, Félix Martínez.—Por suman-
dado, el Secretario, José Romero. 

A N U N C I O . 

LA CARBONERA DE CUENCA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En cumplimiento delar t . 21 de la ley 
de 6 de Julio de 1859, han sido requeri-
<loo oon cot.x fooUa p o r p r i m e r a vez para 
que en el término de 15 dias hagan efec
tivos sus descubiertos por dividendos pa
sivos al Sr. D. Leoncio Coronado, Teso
rero de la Sociedad, Plazuela del Conde 
de Miranda, núm. 1, cuarto bajo, los se
ñores socios, á saber: 

D. Francisco Martínez, 279 rs. por 
los dividendos números 62 al 72 de las 
acciones números 382, 383 y 384.-

D. Pedro María Chico de Guzman, 
100 rs . por los dividendos números 71 y 
72 de las acciones nú ñeros 401 al 404, 
407, 408, 419 y 500. 

D. Jacinto Herrera Jaramillo, 620 rea
les por los dividendos números 68 al 72 
de las acciones nú ñeros 575 al 578, 589, 
589, 801, 802, 886 y 887. 

D. Miguel Calleja, 248 rs . por los di
videndos números 6S al 72 de las accio
nes números 519, 5S1, 582 y 587. 

Los herederos de D. Francisco Maes-
tu, 1.392 rs. por los dividendos núme
ros 63 al 72, acciones números 503, 504, 
701 al 712, 897 y 900. 

D.José Ceferino Martínez. 100 reales 
por los dividendos números 69 al 72 de 
las acciones números 518 y 519. 

Herederos de Doña María Vil losóla, 
93 rs. por los dividendos números 62 al 
72 de la acción nú n. (*>r>s. 

Excmo. Sr. D. Tomás de Ligues 7 
Bardaji, Marqués de Alhatna, 765 reales 
por los dividendos nú ñeros 67 al 72 de 
las acciones nú ñeros 713 al 723. 

D. José María Pastor, 848 rs. por los 
dividendos números 60 al 72 de las ac
ciones números 803 al 805 y 82S al 83-. 

Madrid 17 de Abril de 1873. -De or
den del Excmo. Sr. Presi lente, el Secre
tario-Contador, José Máximo Pérez. 

MADRID.—One. TIP. DEL HOSPICIO. 


